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, Guayaquil, marzo 23 del 2017 e L- 

Señorita 
GEANELLA MARIANA CEVALLOS SALAZAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; : ES 28.330: Y. 2 
- ” MX 

Cú pleme manifestarle que la Junta Genera! Extraofdinaria de Accionistas de la 
compañía CLAVECOM S «A, celebrada el dia/de hoy, resolvió elegirla a usted 
GERENTE — GENERAL, por el período def DOS AÑOS, cargo en el cual 
ejercerá, la representación LEGAL, JUDICIAL Y ¿XTRAJUDICIAL de la 

paña y demás haberes y atribuciones Iconsta tes de los ESTATUTOS 
AS: consignados en el TESTIMONIO de ¿¡ÉSCRITURA PÚBLICA DE 

CONS FFUCIÓN, autorizada por el NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, Abogado Piero Aycart Vicenzini, el día 18 de abril de 
1997, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de la misma ciudad el día 20 
de mayo de 1997. e 

En el ejercicio de su cargo usted! ejercerá de manera individual la representación, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía CLAVECOM $. A. 

Muy atentamente, 

MariFérnan Os Salazar 1.00 0 
Secretaria AD, aJdunta 2. 0 06 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE- GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CLAVECOM $. A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, marzo 23 del 20 

    ¡[ARIANA CEVALLOS SALAZAR 
C. C. ++ 0916967425 

          agé8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aEcistao EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARA ADJUNTA.       
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ES + Registro Mercantil de Guayaquil IS 
NUMERO DE REPERTORIO:12.014 o Á . IN 

0 HORA DE REPERTORIO:10:14* o 

    

¿presente -Nombramieñto: “de. “Gerente General,.- de la Compañía 

  

“"CLAVECOM S.A, a favor' de GEANELLA MARIANA CEVALLOS -* 
SALAZAR, de fojas “11. .594 a11. 597, Registro de Nombramientos número 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos. _repistrados; « es de exclusiva responsabilidad de la o el 
-. declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el. Art 4 de la Ley del Sistema 

pos IT - Nacional de Registro de Datos Públicos. o , - “ > 

  

T- Con echa” -veintitres de _Marzo del. dos. mil, diecisiete. “queda inácrito el z 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUAYAGUL. 
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